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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de abril de 2024 16:22
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: sancaja78@gmail.com <sancaja78@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
Señor:
Juez Cuarto Administrativo del Circuito de Cali
E.S.D.

Medio de Control: Reparación Directa
Demandante: Andrés Felipe Echavarría Palacios y otros
Demandado: Distrito de Santiago de Cali
Radicación: 76001333300420220023000

SANDRA PATRICIA CAJAMARCA SILVA, identificada como aparece al pie de mi firma, APORTO contestación demanda, poder, anexos, llamamiento en garantía, póliza.

Del señor juez,

Atentamente,

SANDRA PATRICIA CAJAMARCA SILVA
C.C.No.29.112.986 de Cali
T.P.No.216.205 del C.S. de la J

https://www.cali.gov.co/181023
(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido
autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2F181023&data=05%7C02%7Cjcolmenaresr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccea42e6c98cd4ef569eb08dc58129363%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638482084029821622%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ac%2BuYaFvQ1qfmK3W8pbvn%2BvGVB4yjmJGdRJ%2FdM0h5SM%3D&reserved=0
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autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien
está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.


